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REGLAS DE DISCERNIMIENTO 

2ª SEMANA

Las reglas de la 1ª se​mana sirven para ayudar a per​sonas que em​piezan a in​troducirse en la dinámica de los EE. EE. y no están aún muy versa​das en cosas espiritua​les, siendo tentadas "grosera y abierta​mente". Como nos indica S. Igna​cio en sus ano​taciones, a quienes se en​cuentran en esta situación no se les deben dar las reglas de discernimiento de la 2ª se​mana, "porque cuanto le aprovecharán las de la pri​mera semana, le daña​rán las de la segunda, por ser mate​ria más sutil y más su​bida que podrá entender" [9].

En la primera época es​piritual la clave interpre​tativa es que: "así como en la consola​ción nos guía y acon​seja más el buen es​píritu, así en la desola​ción el malo" [318]. En cambio, en la se​gunda época es​piritual, "propio es del ángel malo, que se forma sub angelo lucis, entrar con la ánima devota y salir con​sigo, es a saber, traer pen​samientos bue​nos y san​tos con​forme a la tal ánima justa, y des​pués poco a poco procura de sa​lirse, trayendo a la ánima a sus engaños cu​biertos y perversas in​tenciones" [332] (cfr. 2 Cor 11, 3.14). Dado esto, no se puede decir sin más que en consolación nos guía y acon​seja siempre el buen espíritu, pues el ejercitante esta​ría en un tre​mendo engaño. De aquí la importancia de esta se​gunda serie de reglas de dis​cernimiento. 
Segunda Semana no sig​nifica exactamente la se​gunda parte del mes de Ejer​cicios, sino la situación espi​ritual en que se en​cuentra el ejercitante: tentado bajo especie de bien. Las re​glas de la segunda semana, o se​gunda serie de reglas, viene a so​correr la necesidad de un ejerci​tante ten​tado bajo espe​cie de bien. 

"Reglas para el mismo efecto con mayor discreción de espíritus, y conducen más para la segunda semana" [328]

"Con mayor discre​ción de espíritus". De discer​nir mociones pasamos a discer​nir lo propio de los espíritus mismos.  Aquí las mociones son iguales [sentirse consolado], pero la causa y el fin de sentirse con​so​lado es muy diverso  según el es​píritu del que proceda, por ello 

hay que discer​nir "con mayor discreción". El discernimiento no consistirá en distin​guir con​solaciones de desolaciones, sino consolaciones entre sí y pensa​mientos buenos entre sí.

"La primera. 

Propio es de Dios y de sus ángeles, en sus mociones,

dar verdadera alegría y gozo espiritual,

quitando toda tristeza y turbación 

que el enemigo induce;

del cual es propio
militar contra la tal alegría y consolación espiritual,

trayendo razones aparentes, sotilezas 

y asiduas falacias". [329]

Como se puede apreciar, hay en esta regla una división en dos pá​rrafos:

"Propio es de..."

"del cual es pro​pio..."

Lo propio del mal espíritu es que se presenta "sub angelo lucis" como se dirá en la regla cuarta. El mal espíritu milita contra la alegría y consolación espiritual que viene de Dios, pero ya no lo hace con la desolación, sino con consolaciones aparentes.

Lo propio de Dios y de sus ángeles se mantiene, porque en Dios la consolación no es una táctica pasajera. Quien ha cam​biado de táctica ha sido el ma​ligno, el que pretende engañar haciéndose pasar por bueno. La inten​ción de este último es "militar contra" las consola​ciones que dan Dios y sus ánge​les. Para ello lo propio será traer razones no falsas sino aparentes, es decir, atractivas y deslum​brantes.

"La segunda.

Sólo es de Dios nuestro Señor
dar consolación al ánima sin causa precedente;

porque es propio del Criador 
entrar, salir, hacer moción en ella, 

trayéndola toda en amor de la su divina majestad.

Digo sin causa,
* sin ningún previo sentimiento o conocimiento 

de algún obyecto 

* por el cual venga la tal consolación

* mediante sus actos de entendimiento y voluntad" [330]

En la primera parte S. Ignacio nos dice claramente, para distinguir las diversas con​solaciones, que aquella que no tiene causa precedente en sólo de Dios, y dicha consolación, como lo explicita poco más adelante, es traer al alma toda en amor de la su divina majestad. En la segunda parte fundamentará por qué es de esta manera, y finalmente, en la tercera parte, expone el crite​rio que ayuda a reconocer en la práctica cuándo se produce así una consolación.

"...sin causa precedente". 

* Para que no haya causa precedente, habrá que ex​cluir tales sen​timientos o cono​cimientos de algún objeto que puedan haber llevado a la con​solación. Ahora bien, hay que excluirlos del tiempo previo a la tal con​solación, pero S. Ignacio no dice que haya que excluirlos de la consolación misma. Antes de la consolación no hay estos sentimientos; pero durante la consolación exclusivamente di​vina, hay intensos sentimientos y casi segu​ramente también se darán claros conocimientos acerca de la voluntad de Dios.

* El segundo elemento de la causa precedente está en analizar si la consolación vino  por ese sentimiento o conoci​miento de algún objecto de​terminado, es decir, por alguna mediación. Puede resultar difícil, sin em​bargo, para un ejercitante que durante la primera fase es​piritual ha procu​rado conocer y relacionar los pensamientos que salían de la consolación (o deso​lación), ahora le resultará más fácil relacionar inversamente y saber  si la consolación es o no por causa de tales pensamientos o conocimientos.

* En este tercer ele​mento de análisis de la causa precedente, S. Ig​nacio nos invita a tener presente una mediación de la libre y personal in​tención del mismo ejercitante: mediante sus actos de en​tendimiento y voluntad".El ejercitante verá ahora si reco​noce haber puesto los actos por los que ha obtenido dicha conso​lación.

El sujeto debe recordar, no la consolación misma, sino el  tiempo anterior, inmediatamente anterior, ¿qué hubo allí?,  ¿fueron esos senti​mientos y pen​samientos previos los que están en el origen de esa tal conso​lación?, ¿fué por ellos que le vino?. Más aún, ¿hay proporción y correspon​dencia entre la tal consolación amorosa y la situa​ción previa?. Si la conso​lación es desproporcionada respecto a la situación previa, tal consolación es sin causa precedente.

"La tercera.

Con causa puede consolar al ánima

así el buen ángel como el malo

por contrarios fines:

el buen ángel

por provecho del ánima

para que crezca y suba de bien en mejor;

y el mal ángel

para el contrario,

y adelante [y después]

para traerla a su dañada intención y malicia" [331]

En la regla anterior se hablaba de Dios, en ésta de sus ángeles. San Ignacio pone de re​lieve cómo no solamente el buen ángel puede consolar, sino tam​bién el malo. Más aún, el ejerci​tante no debe aceptar esto con su​perficialidad, pensando que será capaz de distinguir las con​solaciones de uno y de otro. El mal espíritu no es mediocre en sus artimañas para enga​ñar. De aquí la importancia de tomarse muy en serio esta observación.

"La cuarta.

Propio es del ángel malo, que se forma sub angelo lucis,

entrar con la ánima devota
y salir consigo,

es a saber,

traer pensamientos buenos y santos

conforme a la tal ánima justa,

y después poco a poco procura de salirse, 

trayendo a la ánima a sus engaños cubiertos y perversas intencio​nes" [332]

Se hace referencia en esta regla a lo propio del ángel malo, no en general, sino cuando se transforma en "ángel de luz". La apariencia es 'buena', pero no así el fin por el cual hace esto (cfr. 2 Cor 11, 14-15). La in​tensidad con que estas perso​nas desean la caridad fraterna, el servicio a los pobres, el cambio de estructuras, la justicia social,... es la fuerza que apro​vecha el mal espíritu para engañarlas. Como en la técnica del yudo, inten​tará derribar al sujeto con la propia energía de éste.

Entra con pensamientos 'buenos' y se sale con la suya. Ahora bien, ¿significa esto que al principio los pensamientos eran buenos y al final malos?. Hay que estar atentos, tal vez no, sino que el sujeto queda enga​ñado, y sin darse cuenta permanece todavía la apariencia de bien.

Los pensamientos son "conforme a la tal ánima justa", es de​cir, aquellos que el ánima desea tener, de tal manera que precedan a la con​solación. Es esta la manera de "entrar con la ánima devota", y encen​dida en buenos deseos, para salir con la suya, engañando al sujeto.

Más aún, esta salida re​quiere su tiempo, "poco a poco". No es algo brusco, sino llevando la malicia con disimulo de tal manera que la persona permanezca engañada y cre​yendo estar en lo bueno. Llega a enfriarnos sin que lo podamos advertir.

"La quinta.

Debemos mucho advertir 

el discurso de los pensamientos;

y si el principio, medio y fin

es todo bueno, inclinado a todo bien,

señal es de buen ángel;

mas si en el discurso de los pensamientos que trae,

acaba en alguna cosa mala

o distractiva

o menos buena que la que el ánima antes tenía 

propuesta de hacer,

o la enflaquece

o inquieta

o conturba a la ánima

quitándole su paz, tranquilidad y quietud 

que antes tenía,

clara señal es proceder de mal espíritu,

enemigo de nuestro provecho y salud eterna" [333]

S. Ignacio propone "mucho advertir", el estar muy atentos al "discurso de los pensamientos", a cómo se desa​rrollen éstos: sea que estén antes de la consolación, como causa precedente, sea que salgan de ella, sea una y otra cosa. Ahora bien, en todo caso son pensa​mientos relaciona​dos, donde unos llevan a otros.

Que el principio sea bueno, ya se sabía. Ahora es ne​cesario com​probar que el medio y el fin también lo son. Para ello es necesario que el ejercitante no se cierre en ese cosa, sino que permanezca "inclinado a todo bien", al sumo bien, para que siga creciendo según lo presen​tan los tres binarios, y sobre todo la tercera forma de humildad.

Si por el contrario, el desarrollo de los pensamientos "acaba en alguna cosa mala, o distractiva, o menos buena..." es señal del mal espí​ritu. ¿No sería extraño que en esta situación la cosa mala fuera contra la ley moral?. Sería una señal clarísima del mal espíritu. No, el demonio no se traicionaría con tanta evidencia, pero puede ocurrir por fines insospecha​dos. La cosa mala, será mala para esta persona en su situación concreta y de tal manera que apenas se dé cuenta de ello. Más aún, por malo se entiende en tanto que sea me​nos buena.

"La sexta.

Cuando el enemigo de natura humana

fuere sentido y conocido

de su cola serpentina y mal fin a que induce,

aprovecha a la persona que fue dél tentada

mirar luego en el discurso de los buenos pensamientos

que le trujo y el principio dellos,

y cómo poco a poco procuró hacerla descender

de la suavidad y gozo espiritual en que estaba

hasta traerla a su intención depravada;

para que con la tal experiencia conocida y notada

se guarde para adelante 

de sus acostumbrados engaños" [334]

El ejercitante ha sabido sentir y conocer la mala inten​cionalidad, el mal fin del mal es​píritu. Esto es lo que S. Ignacio llama la "cola serpen​tina", es decir, el final torcido en que acaba la acción del mal ángel. Hay conciencia de un discurso de pensamientos que, aunque apa​rentemente buenos, en el fondo son diabólicos. 

Es necesario sacar pro​vecho de este intento de engaño. Hay que ob​servar con deteni​miento cual ha sido el proceso y los medios de que se ha valido el demonio en su intento de enga​ñar. Aún más, esta observación debe aprovechar "a la persona que fue dél tentada". Para otra persona, tal vez, ese mismo desarrollo de pensamientos, u otro semejante, no es del mal es​píritu, sino del bueno. Cada su​jeto, con su personalidad propia, y con sus propias debilidades, es tentado de una manera especial.

No hay que dejar pasar mucho tiempo. "Mirar luego", significa mirar lo antes posible, pronto, y si se puede tomar al​guna nota mucho me​jor. Este mi​rar es para tomar experiencia, para aprender y ser consciente de ello, para que "se guarde para adelante de sus acos​tumbrados engaños".

"La septima.

En los que proceden de bien en mejor,

el buen ángel toca a la tal ánima


dulce, leve y suavemente


como gota de agua que entra en una esponja;

y el malo toca


agudamente y con sonido y inquietud


como cuando la gota de agua cae sobre la piedra;

y a los que proceden de mal en peor

tocan los sobredichos espíritus contrario modo.

Cuya causa es la disposición del ánima

ser a los dichos ángeles contraria o símile;

porque cuando es contraria

entran con estrépito y con sentidos, 


perceptiblemente;

y cuando es símile


entra con silencio como en propia casa


a puerta abierta" [335]

"Los que proceden" es una expresión que designa el desarrollo espiritual, la actitud interior. Dicho con palabras de S. Ignacio "es la disposición del ánima". No hay que fijar tanto la atención en los hechos concretos, en los actos, sino que lo importante es la actitud. Tanto en lo que se va considerando como como en el cambio de acti​tudes, el sujeto se acerca o se aleja de la voluntad de Dios, de lo que Dios quiere exactamente de él.

La presencia del buen y del mal espíritu está simbolizada por una gota de agua, que, según los casos, entra en el interior suavemente, o cae 'rebotando'. El mal espíritu también puede en​trar silenciosa y suavemente si la actitud interior del ejercitante va de mal en peor, de aquí la importan​cia de esta regla para mirar cual sea en el fondo del ejercitante la actitud que hay.

Cuando estamos quietos, un insecto se nos posa encima y no lo no​tamos apenas, pero yendo a cien kilómetros por hora se estrellan contra el parabrisas como pedradas. De igual manera, el ejercitante que aumenta su cercanía a Dios, yendo de bien en mejor, sentirá las mociones del mal espí​ritu con gran estrépito.

"La octava.

Cuando la consolación es sin causa

dado que en ella no haya engaño

por ser sólo de Dios nuestro Señor,

como está dicho,

pero la persona espiritual, 

a quien Dios da la tal consolación,

debe con mucha vigilancia y atención

mirar y discernir


el propio tiempo



de la tal actual consolación


del siguiente



en que el ánima queda caliente y favorecida



con el favor y reliquias



de la consolación pasada.

Porque muchas veces en este segundo tiempo

por su propio discurso de habitúdines 

y consecuencias de los conceptos y juicios,


o por el buen espíritu


o por el malo



forma diversos propósitos y pareceres



que no son dados inmediatamente 



de Dios nuestro Señor;

y por tanto

han menester ser mucho bien examinados

antes que se les dé entero crédito

ni que se pongan en efecto". [336]

En la consolación sin causa, que es  sólo de Dios, hay que distinguir la consolación en sí misma, "el propio tiempo" de dicha consolación, "del si​guiente", pues en este último el alma queda impulsada y motivada por la consolación que ha tenido, y es fácil agregar o disminuir elementos a aquello que era sólo de Dios. Después de haber tenido una consolación de Dios, el mal espíritu aprovecha la situación del ejercitante queriéndole en​gañar.

No hay que examinar ahora la causa, sino el tiempo. Distinguir el tiempo propio de la consolación del tiempo inmedia​-

tamente posterior, para no for​mar ahí "propósitos y pare​ceres que no son dados inmedia​tamente de Dios N. Señor".

Estos pensamientos y pareceres en el tiempo siguiente a la consola​ción vienen de la propia persona, del interior de uno, y pueden ser dados por el buen espíritu o por el malo. De aquí la importancia de ser bien exa​minados antes que se les dé entero crédito.
